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Se inscr ibe rn rsta cíuáad m 
la librería ¿K Miñón S 5 rs. al 
mea llevado á casa de lo» «eño-
rt» j u s c r i p t o r M , y 9 fuera fran
co de porte. 

Los arl ionios comunicados r 
los anuncios Stc. JC dirigirán i 
la Redacción , francos de porte, 
i ia calle de la Revilla, n. 14. 

DE LA PROVINCIA B E LEOM, 

REAL ORDEN. 

Por el Excmo. Señor Secretario de Estado y 
del Despacho de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 24 del corriente la Real orden que 
sigue::z= limo. Señor: He dado cuenta á S. M . 
lá REINA Gobernadora de lo espuésto por V . I. 
en 17 del corriente acerca de los abusos á que 
da lugar la circulación de los géneros , frutos y 
efectos, que teniendo satisfechos los derechos de 
puertas en i . " de Marzo próximo pasado, sé con
ducen á otros puntos con guias en que va espre
sado el pago con el objeto de que no se repita; 
y teniendo S. M . en consideración los beneficios 
que se han dispensado al comercio con la ampli
tud y libertad en sus operaciones que les pro
porciona la Real instrucción de 16 de Enero úl
timo, en la cual están comprendidos los géneros 
constituidos en depósito en tiempo de la empre
sa, que en justicia debieran seguir las reglas an
teriores de pagar en sus ventas y por las exis
tencias al cumplir los términos respectivos, por
que en este concepto se depositaron, se ha ser
vido señalar un término improrogable de cuatro 
meses, contados desde i . " de Mayo próximo, 
para que durante él pueda anotarse en las guias 
la circunstancia de haber pagado los derechos de 
puertas por aquellos géneros comprendidos en 
relación, aforados y sellados, conforme á Jas 
Reales órdenes de 26 de Enero y 18 del cor
riente, respecto de los cuales se acredite con la 
presentación de la hoja ó documento original ha
berse verificado el pago, y cuando se hayan de 
conducir precisamente á punto donde se hallen 
establecidos los derechos d é puertas; pero en las 
guias de referencia con que puedan volverse 4 
sacar los mismos géneros p.ira otra parte cual
quiera, no se pondrá ya la indicada anotación. 
De Real orden lo comunico á V . I. para-los 

efectos correspondientes, r r Y la inserto á V . S. 
para que tenga el mas exacto cumplimiento; sir
viéndose hacer publicar dicha soberana resolu
c ión , para conocimiento del comercio en el B o -
letin oficial de esa provincia, y encargar á las 
oficinas de Rentas el mayor esmero en la obser
vancia de lo mandado en la Real orden que se 
cita de 18 del corriente, y la de 25 del mismo 
que se circula por esta Dirección con fecha da 
hoy; avisándome el recibo para mi gobierno.:r: 
Dios guarde á V . S. muchos años., Madrid 26 
de Abril de i835.=:Domingo de Torres» 

D E L A A G R I C U L T U R A . 

Diá logo entre D . Fausto y D . St lver io . 

F . Adiós amigo D . Silverio: ¿me manda V» 
alguna cosa? Mañana marcho á la aldea. 

¿A la aldea? 
F . Si señor á la aldea. Este hermoso tiempo 

en que se anuncia la primavera, convida á des
cansar de los negocios de las ciudades, y á olvi
dar el tono grave y fastidioso con que vive uno 
en ellas el resto del año. Un aire puro y conso
lador, una inocente libertad en el vestido y tra
to con las sencillas gentes del campo, me agrar 
dan mucho, y asi voy á pasar una temporadilla 
en la casa de un honrado labrador amigo mió. 

•S1. ¿Pero V . señor D . Fausto, á la casa de 
un labrador? ¿ U n caballero como V . de tan ele
vadas circunstancias, de tanto tango, de trato 
tan fino y de:::: ¿En casa de un labrador? vaya 
no lo entiendo, no lo entiendo. 

F . ¿Pues qué diablos tiene que entender es
to, señor D . Silverio? 

S . V . se burla...¿Con qué no tiene que en-
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tender? ¿Pues qué quiere Vv .persuadirme, que no 
hay una distancia infinita entre V . y un rústico 
labrador? ¿O quiere hacerme creer que su no
bleza puede amalgamarse fácilmente con la ba
jeza y vil lanía de un estripa-terrones? Déjelo V . 
por Dios que si no conociera que hablaba V . en 
buríillas habríamos de reñir seriamente. Si V . 
me hubiera dicho que iba á pasar unos dias con 
su amigo el Marqués ó el Duque, por supuesto, 
no encontraría en creerlo la mas pequeña repug
nancia^ ¿pero á la aldea? y en casa de un la
brador? Vamos, vamos5 V . se chancea y punto 
concluido. ¡ D i g o , que haría V . una figura inte
resante paseándose por entre las parvas de trigo, 
tomando aquí el arado, ayudando á uncir allá 
los bueyes; pastoreando ovejas, ó en grave ó se
ria conversación con los mozos de la labranza! 
¡Sería digno de verse indudablemente un caba
llero fino, sociable y de conocimientos en la 
amena y deleitable compañía de un tosco, patán 
de polainas; de:::: un:::: nadie; porque en resu-

• ra idas cuentas, ¿qué es un labrador? Nada, nada 
absolutamente. E l hombre mas insignificante de 
la sociedad, el esclavo eterno de la tierra, y laus 
Deo. . 

F . Perfectamente señor D . Silverio, perfec
tamente. En pocas palabras ha hecho V ; una 
descripción del campo y de sus apreciables tra
bajadores, que no hay mas que pedin Si todos 
pensaran como V . , no dudo'que nuestra-España 
llegaría á ser un floridísimo desierto, y todos 
nos meteriamos de patitas en el estado de la na
turaleza; á lo menos por aquello de andar en 
cueros. V . ha querido divertirse un rato, y yo 
lo entiendo asi, porque de lo contrario, aunque 
con sentimiento, tendría que confesar que había 
V . perdido el juicio. 

5. L o tengo, señor D . Fausto, muy cabal, 
y según pienso yo en esta materia, encontrará 
V . trescientos que piensen de la misma manera. 

F . Tanto peor, porque entonces tendré que 
decir que V . y los trescientos no saben lo que 
•piensan: en paz sea dicho. 

S . Según eso f V . está verdaderamente per
suadido que la agricultura es una profesión hon
rosa y noble, y que por consiguiente los agri
cultores son hombres que merecen ser tratados 
cóti consideración hasta por los mas elevados 
personages? 

F . Si señor ; y no se escandalice V . porque 
sería el escándalo de los párbulos y le haria á 
V . poquísimo favor. Esplicaréme puesto que V . 
lo quiere, y veremos si quedamos convenidos. 

L a agricultura, señor D . Silverio, es el ma
nantial inagotable de la riqueza pública, y lleva 
por donde quiera los tesoros y las comodidades 
de la vida. Tan antigua como el mismo hombre, 
se orecia de ser su primera ocupación, ocupa

ción señalada por el mismo Dios al colocarle .en 
la tierra. Vea V . si será posible 'presentar unos 
títulos mas legítimos de su nobleza y ant igüe
dad. Incansable en sus trabajos y rompiendo con
tinuamente el seno de, la tierra., ella ofrece la 
prosperidad, y la abundancia á l a s Naciones que 
la protegen, y crea siempre fecunda las artes y 
él comercio que las elevan al último grado de 
esplendor. Su necesidad y utilidad jamas fue des
conocida de los hombres, y desde los primeros 
siglos la egercieron noblemente los mas grandes, 
los varones mas ilustres. Creo que no necesito 
indicar á V . cuales fueron estos; está V . ente
rado en nuestra sagrada historia, y debe saber 
que hablo por nuestros santos Patriarcas. Los 
Egipcios, los Griegos, los Romanos y las nacio
nes todas dirigieron hácia la agricultura sus des
velos y cuidados, y no se desdeñaron de sus 
agrestes ocupaciones los hombres mas elevados. 
Nuestras modernas naciones jamas la pierden de 
vista, y aun las que se dedicaron con especia
lidad al comercio y á las artes no la huyen ni 
la abandonan, porque conocen: muy bien qufe 
ella, como que depende de sí misma, ofrece mas 
seguridades, y sus ventajas no son efímeras y-
paságeras. Infiera V. . de aqui, señor D . Silverio^ 
si esta profesión no es digna de la atención de 
todo , hombre meditador y reflexivo; y dígame 
V . después si no merece colocarse entre las mas 
distinguidas una profesión tan antigua, una pro
fesión que derrama por todas partes la riqueza 
y la abundancia, una profesión que se gloriaron 
egercer por sí mismos los Camilos, los Dentaros, 
los Régulos y. tantos otros Romanos vencedores 
de innumerables pueblos, una profesión á cuyas, 
mejoras dedicaron sus tareas los hombres sabios 
é ilustrados, y una profesión por último cuyas 
utilidades confiesan unánimemente las naciones 
antiguas y modernas. 

Esto supuesto ¿le parece á V . todavía que 
los labradores honrados, religiosos, de buenas 
costumbres, y aplicados al penoso trabajo del 
campo son unos entecillos despreciables para el 
resto de la sociedad? Dígalo V . . si se atreve-
pero antes tenga V . entendido que estos son los 
que luchando noche y dia con las intemperit;s 
cogen el ópimo fruto que les ofrece la tierra 
después de .multiplicadas fatigas, animando , las 
poblaciones enteras, y aumentando las concur
rencias en los mercados; que estos mismos, egérr 
ciendo la honrosa y noble profesión de la agri
cultura, son los que llenan de vigor y aliento 
al menestral, al artista y al comerciante, siendo 
el sosten de todas las demás clases y llevando 
por donde quiera los géneros de. primera necesir-
dad. Si amigo,D. Silverio: V . y yó jqué seriar 
inos sin esta-clase .interesante y necesaria ? ¿ Q.iié 
sería del Estado todo? Peto::: ¿para; qué es. caí}-



snrnos? ¿Ignora V . el interés que toman los So-
berartos por. este útilísimo ramo, y las socieda-
dades que existen bajo sns auspicios para pro
mover sus adelantamientos, ya escribiendo-obras 
luminosas ,• ya inventando máquinas de diferen^ 
tes.especiesf.Mas ¿para qué es echarnos a rodar 
ip'jr:.esos mundos-de Dios? No señor: maldita 
la necesidad tengo por ahora,- para acabar-de 
cbitVencer á"V.;-de Paris, de Lóndres.ni deJos 
Estados-unidos.:Lea V . nuestra Gaceta, si acasb 
no lo ha hecho hasta ahora,- y cuando .V.-no 
encuentre con roticha frecuencia. Reales, órdenes 
en benefició .y alivio de los labradores j diga V , 
q.u.ei'soy unizote, pero si las halla, cante- la ¡pa-
lit}9dia;.y confiese ¡francamente', que en medio ;de 
lct$yespinosos, cuidados qué cercan el trono, nues
tra adorable REINA no se;¡o.l¡vidá nunca.••dcunié* 
jafar.'sn cuanto: la es posible la suerte de . los . ía -
|»rg.dpres, y:.da:bacer florecer la agricultura -en 
sus :.4Q.mi.nios,-. porque conoce .mejór. • que ^nosotros 
si}-necesidad.̂ •sai', utilidad y su importancia.: .u-»ít 

Y a , ;d«;«iOflo que::; segure V"; lo 'jántása 
''•sí;«i¡.^PgW'yOb?lo\pinto sacará V:. y sacará'-tó» 
d g ^ L jiiundoieft-. consecuenciá^ que la agridutafr 
ra es una profesión noble y honrosa^ que los Ja-* 
tifaderes ; juiciosos,': morigerades j¿ y laboriosos, 
soji-ufla clase,útilísima del. Estado, y: dignos de 
te ^oSí.sideraciQn de las demás clases, y que por 
c.pjisiguiente,ninguno, aunque séa-de. la mas alta 

. jerarquía , sé,envilece en tributarlos su aprecio^ 
porque en esto nadie escede á nuestra bondado
sa REINA Gobernadora, cuyo laudable egemplo 
todos debemos imitar. 

S . Y a , ya lo veo. Pero:::. nuestra conversa-
cion ha sido larga y un asunto preciso reclama 
mi .presencia en; otra parte. Diviértase V . en el 
campo, y vuelva robusto y bueno al seno dé su 
^m^ble familia. : . ••••.'. 

F . Gracias, gracias. 

Continúa e l Reglamento para l a Compañía de Se 
guras mátaos de incendios. 

. Are - 22. Si para evitar los progresos de un 
fuego fuese preciso perjudicar á una casa asegu^ 
da: con cortaduras, .ú otros daños , la Sociedad 
está qbligada á indemnizarles, previa la tasación 
prevenida en el artículo anterior.! 

Art. 23. Si el dictamen de: los arquitectos 
no estuviese conforme, se procederá á nombras 
por suerte un tercero que ¡decidirá, haciéndose 
el-, sorteo entre otros dos, nombrados uno por 
cada parte, pagándose su honorario por mitad 
entre la Sociedad y el dueño. 

Art . 24. Si la tasación del daño escediese al 
valor en que la casa está asegurada, la Sociedad 
no abonará mas que el deja suscripción. 

I 7 I 
. Art. 25. E l importe del d a ñ a s e indemniza

rá en dinero metálico ai preciso término de un 
mes después de hecha la graduación, afianzando 
antes el dueño de la,finca incendiada el reedifi
carla á satisfacción de los Directores en el dé 
un. áño. 

i: Art . - í ió . - Si^se-justificase que eMncendio ha 
sido malicioso por. parte del dueño, no estará 
obligada la Sociedad á la indemnización y se le 
cancelará la obligación. 

C A P I T U L O C U A R T O . -• 

D e las Juntas generales. 

Art. 27. L a Junta general ordinaria se anun
ciará por lo menos Vcíio dias antes por el medio 
:qi¡e parezca .mas donveniente á la? Dkeccion'^ y 
las estraordinarias con cuanta antelación sea cóm* 
patible con la urgencia del asüritajque obligiae á 
su-convocacion. v .; -.. •••~h:-'¡•;;.<-j.. . 

; Art^ 28. Para poder- -asistir "?eyas ;se pre-
sentajráivdós infetesaídos ¡Con el-resguardo de su 
seguro al Contador, y este les proveerá -de una 
esquela íiniprésa y rubricada que' ientregarán en 
las^Juntás;^-. ;-1 j;-.;-.."; ••• y .;•.•.'-: --. . .- A l 

Art. 29. Los Socios--y sus apoderados ten-» 
drán-•oóto^ pero .estos: últimos no: podrán- s e r « l e -
gidos-parar empleos-de fa:.:Sociedad¿:-''' 

Art. 3a,- L a Dirección eníetará á la Junta 
general sea ordinaria; extraordinaria^ de todo 
lo ocurrido desde la^antefior.' ; . . i .- : 

Art. 31. La Dirección presentará con sa 
dictáménien la Junta general. ordinaria para su 
aprobación la cuenta1-del-Tesqróro¡¿ examinad* 
por el Contador, y acompañada del estado quá 
formará, este en que á primera- vistaisé demués 
trenlos incendios ocurridos en el afux, stis -dañosa 
é indemnizaciones.. i , • 

Art. .32. En la Junta general ordinaria se 
nombrará un Secretario que egercerá sus funcior 
nes én todas las Juntas que hubiere en el ano, 
llevando un libro exacto de acuerdos^ y comu
nicará los oficios que de ellos dimanaren. 

Art . : 33. También se nombraran ép ella • los 
dos Directores, el Contador y el Tesorero. 

Art. 34. Igualmenfe se noáibrará -un Aróhí-
vero que; conserve * ert.'su podeii'ílos papeles qué 
hayan terminado su acc ión, y debafl atchivarséi 

Art. 35. Las elecciones se hárán'por vota
ción á-plufalidad de> voios. •' h O • 

A r t i g ó . -. • L a notación - sobré los -asnntos ái&~ 
cutidos se hará por, la. palabra de sí:;y n6, que 
iráianotando el Secretario, y;;la qué recaiga so
bre elección á ..propuesta:de pefsohasj-por escru
tinio. : .• '.",:::u - : ; v: -¡-i-'i'.: ; • - i 

Art..:37. . No; se. poflrá; altera* ninguno dé 
los artículos de este reglamento sin la conformi-j 

f 



1^1 
dad de las dos terceras partes da los socios con
currentes á la Junta. 

Art. 38. Las Juntas serán presididas por el 
Señor Corregidor de esta Noble ciudad, ó por 
la persona que ejerza sus funciones para hacer 
observar el orden debido y bajo su responsabili
dad siempre que en dichas Juntas se tratase de 
ortos objetos que los de la Seguridad mutua, iii^ 
cendios y sus incidencias f y.: tendrá dicho Señor 
Presidente voto de'calidadlen los empates, sin 
que jamas pueda percibir cantidad alguna de la 
compañía por via de derechos, gratificación ni 
pretesto algunQ. 1 

" C A P I T U L O Q U I N T O . 

t)e l a Dirección. 

v Art . 39^ L á Dirección se compondrá; de dos 
individuos .propietarios elegidos anualmente. 
•, Art . 40. , Cuidará de que se coloque en las 
casas aseguradas en parage visible, una targeta 
ó .azulejo^.ifue diga: » A i e g u r a i a de Incendios» 
y que se quite cuando se seíparase el Socio, 6 se 
le h^ya escluido. 
.; Art . 41.,•¡-Firmará cctnlos interesados las pó
lizas de los Seguros, y les dará resguardos 6 do
cumentos de reconocimiento. 

Art . 42. Autorizara los repartimientos que 
hiciese el Contador y los pasará al Tesorero pa
ra su percibo, auxi l iándole , si necesitase de su 
cooperación para verificarlo, hasta presentarse 
en juicio reclamando los derechos de la Socie
dad. 

Art . 43. Expedirá Jos libramientos de cual
quiera cantidad que haya de pagar el Tesorero, 
los cuales con.la intervención del Contador y 
recibo del-interesado, serán los documentos le
gítimos de abono. 

Art. 44. Serán de su elección las personas 
de los operarios cuyo númgro designará la Junta 
general, y.recompensará de acuerdo con dos So
cios de los .mayores propietarios que hubiesen 
concurrido. aL fuego, el mérito distinguido de al
guno de aquellos. 
. Art . 45» Concurrirá á los incendios; celará 
la asistencia de los arquitectos y operarios, y 
dictará las providencias que crea oportunas para 
apagarlos^ estando con anticipación de acuerdo 
con el Noble Ayuntamiento en el modo de de
sempeñar, sus.-funciones» : 

Art. 46. Cuidará .de/ que se egecuten las 
graduaciones dé ios daños de incendios como se 
previene en los artículos 2 l , 22 y 23 y que se 
verifique «y indemnización con arreglo al artícu
lo 25 del fondo existente:en caja, y en el caso 
de no haber lo necesario, activará el repartimien-
rcx y su cobranza para que tenga efecto lo antes 
pjosible... .; - .... 

Art. 47. L a Dirección poniéndoíe de acuer
do con el Corregidor, que como queda dicho, 
ha de presidir las Juntas por sí 6 sus delegado» 
convocará á la general ordinaria j y á cuantas 
extraordinarias creyere necesarias, haciendo en 
ellas la esposicion de los motivos que obligasen 
á su reunión, y de los objetos, que se presentan 
á':SU;,deliberacion» , 

Art.: 48. Presentará con su dictamen á la 
Junta general ordinaria para la aprobación la 
cuenta del Tesorero examinada por el Contador. 
* - Art; 49. Propondrá á la Junta general los 
Socios que deberán suceder en. el año siguiente 
en;los empleos de Directores, Contador, Teso
rero, Secretario y Archivero, en quienes con
curran las circunstancias mas análogas para de
sempeñar estos destinos. 
-•••Art. 50. Para reemplazar á los dos Directo, 
yes propondrá seis Socios que reúnan agilidad é 
instrucción suficiente para llenar: sus atribucio
nes, para Contador, Tesorero, Secretario y A r 
chivero acompañará ternas separadas de los in
dividuos socios que asi mismo se hallen adorna
dos de los conocimientos necesarios para su de
sempeño. . 

Art. 51. Si se verificase imposibilidad en al
guno de los nombrados, por ausencia, enferme
dad ó muerte se. subrogará eñ su lugar al que 
después ;de él ;hubiese reunido mayor número da 
votos, y asi sucesivamente el que hubiese seguido* 

(Se conclui rá . ) 

A V I S O S . 
E l próximo dia de S. Pedro Apóstol se ce

lebrará en la villa de Valderas el remate de una 
Botica (por pertenecer á un menor huérfano) bien 
surtida, acreditada y puesta á la moderna, y-
también de la casa donde está situada. Está tasada 
en rs. y la casa en a6§). Si alguna persona 
quisiese informarse de alguna otra circunstancia, 
podrá dirigirse á D . Andrés Vellogin, Profesor 
de Farmacia en Valladolid. 
— En el pueblo de Barrillos de Curuefio, fué 
robado el dia 28 de Mayo ú l t imo, un macho, 
cuyas senas son; pelo negro claro, la oreja de
recha abierta, bragado, con algunas manchas 
blancas en el lomo, su alzada seis cuartas y me
dia poco mas ó menos, y ademas desherrado de 
la pata derecha; se suplica á los Sres. de Justi
cia de los pueblos tengan á bien recogerle en el 
caso de que sea capturado, sirviéndose dar aviso 
á ia del citado pueblo de Barrillos para que por 
este medio pueda recogerle su d u e ñ o , que abo
nará los gastos que se ocasionen. 

LEON 1MPB2HTA DE PEDRO MIÑON. 


